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Guayaquil, 31 de Enero del 2018 SUN FISH FOOD $.A. 

Sra. 

LILIAN ADELINA TRIVIÑO INTRIAGO / 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía COMERCIALIZADORA SUNFISH 
FOOD SUNFISHFOOD S.A., celebrada el día 30 de Enero del 2018, tuvo el 

acierto de|elegirla a Usted, PRESIDENTE de la mencionada Compañía por 

el periodo estatutario de cinco años, contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente Nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 

Sus deberes y atribuciones que le corresponden cumplir son los 

establecidos en los Estatutos Sociales de la compañía, obrando en forma 

individual la representación legal, judicial y extrajudicial. 

COMERCIALIZADORA SUNFISH FOOD SUNFISHFOOD S.A., se constituyó el 

3 de febrero del 2015 mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria 

tercera del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 18 de Febrero del 2015. 

  

Atentamente, 

Am quito 
ANDRES RAFAEL CHIQUITO CHACHO 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

Acepto |. Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

Ue 

  

LILIAN ÁDELINA TRIVIÑO INTRIAGO 

PRESIDENTE 

C.C. 0910185123 

         

  

: FESTA 

e INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DF SEGURINAD 

AQUI. ADJUNTA. 

   

   
      

 



  

NUMERO DE REPERTORIO:38.076 
FECHA DE REPERTORIO:20/feb/2018 

HORA DE REPERTORIO:15:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA SUNFISH FOOD SUNFISHFOOD S.A., a 
favor de LILIAN ADELINA TRIVIÑO INTRIAGO, de fojas 7.873 a 
7.876, Registro de Nombramientos número 2.274. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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